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INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento de la responsabilidad de vigilancia fiscal prevista en el artículo 272 
de la Constitución Política y en la Ley 42 de 1993, la Contraloría General de Santiago 
de Cali, a través de la Dirección Técnica ante la Administración Central, en 
cumplimiento de su actividad misional, con el fin de evaluar el tema del asunto requirió 
información relacionada con el asunto, lo cual permitió evaluar de forma integral lo 
siguiente: 
 

Contrato Vigencia Objeto Valor 

4132.0.26.1.217-2012 Julio-Diciembre 2012 Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 32870 

8.160.000 

4132.0.26.1.065-2013 Enero-Junio 2013 Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 32870 

11.550.000 

4132.0.26.1.249-2013 Julio-Diciembre 2013 Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 32870 

15.600.000 
 

4132.0.26.1.032-2014 Enero-Julio 2014 Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 32870 

19.600.000 

4132.026.1.409-2014 Agosto-Diciembre 
2014 

Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 22046007 

16.500.000 

4132.0.26.1.072-2015 Enero-Mayo 2015 Prestar los servicios  en 
materia de Comunicación 
Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 32870 

17.200.000 

4132.0.26.1.469-2015 Junio-Diciembre 2015 Prestar los servicios  
profesionales como 
Comunicación Social a la 
Subdirección del POT y 
Servicios Públicos- BP 
32870 

24.080.000 

4132.0.26.1.123-2016 Enero-Junio 2016 Prestar los servicios  en 
como Comunicador  

21.878.400 
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Social a la Subdirección 
del POT y Servicios 
Públicos- BP 22-046007 

4132.0.26.1.513-2016  Prestar los servicios  en 
como Comunicador  
Social y periodista para el 
diseño, formulación  y 
ejecución de estrategias 
departicipación 
ciudadana. 
 

 

 
 
 
1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

 
En el estudio y análisis del requerimiento se abordaron todos los contratos por medio 
de la revisión documental en las fases Precontractual, Contractual y Poscontractual, 
se evaluó el objeto contratado, frente a las responsabilidades del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal y la Secretaría General, definidas en el 
Decreto Extraordinario No 0203 de 2001, encontrando que la Secretaría General, 
tiene como misión coordinar y ejecutar las acciones de carácter administrativo y las 
relaciones con las diferentes dependencias de la Administración Municipal y la 
comunidad en general, que contribuyan a la calidad y oportunidad en la toma de 
decisiones por parte del Alcalde y en la ejecución de las mismas. (Ac.01/96, Art.38) 
 
Dentro de las RESPONSABILIDADES de la Secretaría General relacionadas con el 
requerimiento se tiene: 

 

1. Mantener informada a la ciudadanía sobre los actos y decisiones de la 
Administración Municipal. 

2. Coordinar la comunicación y manejo de información entre el alcalde y los 
servidores públicos dependientes  de la Administración Municipal, y entre el 
alcalde y la comunidad en general 

3. Diseñar y ejecutar los programas de atención al usuario del despacho del Alcalde 
4. Establecer mecanismos de control de calidad de los procesos de comunicación y 

divulgación de la Administración Municipal. 
 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal es una dependencia adscrita 
al Despacho del Alcalde, y es la máxima autoridad administrativa de Planeación del 
Municipio. (Ac.01/96, Art. 118) 
 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal, tiene como misión liderar el 
proceso de gestión estratégica y prospectiva para alcanzar el Desarrollo Integral 
Sostenible de Santiago de Cali, basado en principios de justicia, equidad, igualdad y 
respeto por la Ley, solidaridad social y económica y participación comunitaria; Y 
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propender por el desarrollo ordenado de la forma y estructura del espacio urbano del 
Municipio. Para el cumplimiento de su misión ejecutará acciones de investigación, 
reflexión, promoción, orientación, asesoría y coordinación en los aspectos social, 
económico, físico, administrativo y financiero, utilizando en forma óptima sus recursos 
financieros, humanos y técnicos, procurando la aplicación de una planeación 
participativa construida desde las bases de la sociedad civil y desde las dependencias 
especializadas. 
 
Para el cumplimiento de esta Misión, el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal tendrá la siguiente estructura orgánica: 

 Dirección 

 Subdirección de Plan de Ordenamiento Territorial y Servicios Públicos 

 Subdirección de Desarrollo Integral 
 
Y el Departamento Administrativo de Planeación Municipal ejecutará las siguientes 
funciones generales relacionadas con el requerimiento: 
 
1. A partir de las directrices del Alcalde, definir con el concurso de las dependencias 

del nivel Global y Sectorial las políticas Macro de planificación y la Prospectiva 
integral del Municipio, garantizando un espacio de análisis, reflexivo, amplio, 
democrático y pluralista, en el cual participe activamente el sector académico 
universitario y la sociedad. 

2. Dirigir y coordinar el Sistema Municipal de Planificación “SMP” y promoción  del 
desarrollo Integral del Municipio de Santiago de Cali. 

3. Articular de común acuerdo con los otros Departamentos Administrativos, las 
Secretarías y demás dependencias competentes, las políticas de corto, mediano y 
largo plazo para el desarrollo físico, social, económico, ambiental y administrativo 
municipal. 

4. Desarrollar las orientaciones de planeación impartidas por el señor Alcalde y 
coordinar el trabajo de formulación y definición del Plan de Desarrollo del 
Municipio y el Plan de Ordenamiento Territorial, con los demás niveles y actores 
involucrados en el proceso. 

5. Definir y ejecutar la estrategia general de ordenamiento Urbanístico del territorio 
en cumplimiento del Plan de Desarrollo del Municipio, del Plan de Ordenamiento 
Territorial y del Plan Ambiental. 

6. Elaborar el Plan de Comunicación y Divulgación de las actividades del 
Departamento Administrativo de Planeación. 

7. Garantizar la obtención de información  actualizada sobre planeación, a través de 
publicaciones, revistas y otros  medios de divulgación. 

8. Coordinar las publicaciones  institucionales del Departamento Administrativo de  
Planeación 

9. Administrar el Centro de Documentación del Departamento Administrativo de 
Planeación. 

10. Efectuar las publicaciones de carácter oficial del Departamento Administrativo de 
Planeación. (Ac.01/96, Art. 124) 

A su vez le corresponde a la Subdirección de Plan de Ordenamiento Territorial y 
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Servicios Públicos, el cumplimiento de las siguientes funciones: 
 

1. Proponer y/o realizar los estudios técnicos necesarios para identificar las 
necesidades, alternativas y viabilidad de prestación de los servicios públicos 
esenciales, y comunicarlos a los interesados.  

2. Liderar, promover e implementar el Plan de Ordenamiento Territorial de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 69 de 2000. 

3. Promover y asegurar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización 
de las entidades que prestan servicios públicos. 

4. Mantener actualizada la información básica correspondiente a los servicios  
públicos esenciales, de acuerdo con los requerimientos definidos para el sistema 
de información para la planificación. 

5. Mantener actualizada  la información general, correspondiente  a los sectores  a su 
cargo, de acuerdo con los requerimientos definidos  para el sistema de información 
para la planificación  

 
Del análisis de las funciones y responsabilidades de las dependencias, se colige que 
no existe vulneración alguna al contratar la Comunicadora Social por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación, ya que se enmarca dentro de sus 
responsabilidades, teniendo la Secretaría General, su rol frente al despacho del 
alcalde. Lo que desvirtúa lo manifestado en el anónimo, en el sentido que es la 
Oficina Asesora de Comunicaciones la que realiza las actividades relacionadas con el 
objeto contractual en mención  
 
Adicionalmente, se requirió a la Secretaría General, sobre los honorarios pagados a 
los contratistas que ejercen dicha labor en esa dependencia, encontrándose  el pago 
de la Comunicadora Social contratada por el Departamento Administrativo de 
Planeación, dentro del rango de sus colegas que prestan sus servicios a la Alcaldía. 
 
 
 
2. GESTIÓN  Y RESULTADOS 

 
Mediante Radicado oficio No. 20162100021851 del12 de julio de 2016,  se recibe 
traslado de la Auditoría General de la República de una denuncia por presuntas 
irregularidades en el proyecto de inversión de la Subdirección de POT y Servicios 
Públicos de la Alcaldía de Cali. 
 
Con oficio 0700.23.01.16.1126 del9 de agosto de 2016, se traslada a la Dirección 
Técnica ante la Administración Central por la oficina de Control Participativo de la 
Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
Con Memorando Interno No 14 del 11 de agosto de 2016, se asigna el equipo auditor 
para atender dicho requerimiento. 
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Con base en la revisión y análisis de la documentación aportada por la Secretaría 
General y el Departamento Administrativo de Planeación mediante comunicaciones 
2016413200009851 del 29 de agosto de 2016 y 2016411100014134 del 2 de 
septiembre de 2016,se obtuvieron los siguientes:  
 
 

HALLAZGOS 
 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No  1 CON PRESUNTA INCIENCIA DISCIPLINARIA 
 
En la revisión de los contratos se evidenció lo siguiente:  
 
Contrato 4132.0.26.1.217-32870 de 2012 suscrito el 6 de julio, con acta de inicio 
6 de julio de 2012. 
1. En primer informe de labores de la contratista para julio de 2012, en el punto 4 

se relacionan actividades de cubrimiento fotográfico en los corregimientos con 
fecha anterior al inicio del contrato.  

2. Las notas de prensa sobre información publicada sobre el POT, corresponden al 
mes de junio de 2012, fecha anterior al inicio del contrato. 

3. En el soporte de participación comunitaria en redes se relacionan eventos de 
diciembre de 2011 y de junio de 2012. 

Contrato 4132.0.26.1.065-32870 de 2013 suscrito el 29 de enero, con acta de 
inicio 29 de enero de 2013. 

 
1. En cuenta de enero se encuentran soportes con fechas anteriores a la vigencia 

del contrato, en registro de seguimiento a medios y Soporte de Participación de 
la comunidad en redes. 

2. En soportes de cuenta de febrero en Cuenta de correo electrónico,  seguimiento 
a medios y participación ciudadana en redes, las fechas  no corresponden a la 
vigencia del contrato. 

3. En soportes de la cuenta de marzo, presentan actividades de enero de 2013, 
cuando no estaba vigente el contrato; 

4. En cuenta de abril, presenta los mismos soportesde febrero y marzo, es decir 
reportando actividades realizadas con anterioridad a la vigencia del contrato. 
 

Contrato 4132.0.26.1.409-46007-2014 suscrito 15 de agosto y acta de inicio 20 
agosto de 2015 
 

En informe de actividades acompañamiento ajustes al plan del mes de agosto se 
relacionan actividades ejecutadas antes del inicio del contrato. 

 
 



INFORME FINAL REQUERIMIENTO Nº 406 - 2016 V.U. 10646, seguimiento al anónimo supuesto gasto 
innecesario en los proyectos de inversión de la Subdirección del Plan de Ordenamiento Territorial POT y servicios 
Públicos por la contratación de una comunicadora Social de manera sistemática  gastando recursos públicos de 
inversión de manera injustificada y que no obedece a los proyectos de inversión. 
 

Contrato 4132.0.26.1.072 de 2015 suscrito el 16 de enero de 2015 y acta de inicio 
22 de enero de 201 5 
 
Los soportes informe actividades de enero - Cuenta de correo electrónico  son 
anteriores a la fecha de inicio del contrato. 
 
Contrato 4132.0.26.1.123 de 2016 suscrito el 21 de enero y acta de inicio 26 de 
enero de 2016. 
 
El contrato tiene acta de inicio y certificación las actividades para el respectivo pago 
del mismo día, es decir, el 26 de enero, y adicionalmente no hay relación detallada de 
las actividades desarrolladas por la contratista.  

Es deber de la administración municipal cumplir con los principios dela función 
administrativa en especial los principios constitucionales de moralidad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, responsabilidad y transparencia.  
 
Lo anterior es causado por deficiencias de control y monitoreo, generando 
incumplimiento de normas  en especial el artículo 71 del Decreto 111 de 1996  y el 
artículo 34 de la ley 734 de 2002. 
 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2 
 
En la revisión de los contratos se evidenció lo siguiente:  
 
Contrato 4132.0.26.1.249-32870 de 2013 
 

1. Soporta la cuenta de cobro de los meses julio y agosto, con actividades 
desarrolladas en el contrato No. 4132.0.26.1.065-32870 de 2013. 
2.Los soportes de la cuenta de diciembre correspondiente a Cuentas de correo 
electrónico, corresponden al mes de noviembre.  

Contrato 4132.0.26.1.032-32870-2014 
En informe de labores de mayo se relacionan actividades de abril, en 
acompañamiento en el proceso de revisión y ajuste del POT. 
 

Contrato 4132.0.26.1.409-46007-2014 
 

En cuenta de diciembre se adjuntan soportes de actividades realizadas en el 
mes de noviembre, Cuentas de correo electrónico. 

 

Contrato 4132.0.26.1.217-32870 de 2012 
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1. Las notas de prensa y participación en redes sociales soportes del pago del 
mes de octubre, se incluyen nuevamente como soporte para el pago del mes 
de diciembre de 2012 

2. En el soporte de Cuenta de correo electrónico se adjunta el mismo soporte 
para los meses de octubre y noviembre. 
 

Es deber de la administración municipal cumplir con los objetivos del sistema de 
control interno especialmente garantizando la eficiencia, eficacia, y economía en 
todas las operaciones, facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades 
para el cumplimiento de la misión institucional. Lo anterior es causado por deficiencias 
de control, generando inexactitud en los registros. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3  

 
En la revisión de los contratos se detectó que en los siguientes contratos: 
4132.0.26.1.032.-32870 de 2014, 4132.0.26.1.072 de 2015, 
4132.0.26.1.469 de 2015, 4132.0.26.1.123 de 2016, y  4132.0.26.1.513-
2016, no presentan radicado de consecutivo ni radicado de sistema 
electrónico de gestión documental  ORFEO 
 

Es deber de la administración municipal cumplir con los principios generales que rigen 
la función archivística especialmente, los de los fines de los archivos y función de los 
archivos  

Lo anterior es causado por inaplicación de las normas de gestión documental Ley 594 
de 2000y demás que la complementan, lo que genera inconsistencias en la gestión 
documental del municipio de Santiago de Cali. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 4  
 
La administración Municipal de Santiago de Cali mediante sendos comunicados 
certifica que producto de la reforma administrativa que obedeció a la Ley 617 del año 
2000 y con base en un diagnóstico de Cargas Laborales realizado para la 
administración Municipal, lo que no permite el cubrimiento de las actividades 
misionales de la Administración Municipal. 
Para el caso del Departamento Administrativo de Planeación, se autorizó la 
contratación para el año 2016 de ciento (109) personas para efectuar actividades 
misionales de dicho Departamento. 
A la contratista identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.024.562, se le 
viene contratando desde el año 2012 en actividades similares de Comunicación  
Social y Periodismo, por diferentes fichas e inversión. 
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Es deber de la Administración Municipal, hacer uso del contrato de prestación de 
servicios como una modalidad excepcional que se justifique constitucionalmente  si es 
concebida como un instrumento para atender funciones ocasionales, que son aquellas 
que no hacen parte del “ giro ordinario” de las labores  encomendadas  a la entidad. 
Lo anterior es causado por una planta de personal insuficiente, lo que genera  riesgos 
en contra de la administración municipal, además del incumplimiento de normas de 
carácter nacional en el sentido de la necesidad de la formalización laboral en el 
estado. 
 
 
HALLAZGO ADMINSITRATIVO No5  
 
Se evidenció que en los estudios previos para la contratación suscrita con la 
contratista identificada con la cédula de ciudanía número 1.144.024.562, se  modificó 
el perfil del contratista a fin de que se ajustara a la persona  y no a la necesidad como 
se refleja en el siguiente cuadro, conservando las mismas actividades. 
 
No Contrato Fecha Requisitos estudio 

previos 
Fecha estudio 
previos 

4132.0.26.1.217-32870- 
2012 
 

6 de julio 
de 2012 

Se requiere un 
profesional con un 
perfil técnico en 
materia de 
Comunicación 
Social, con 
estudios en curso o 
finalizados, que 
acrediten  su 
conocimiento y 
estudio de la 
materia (…) 

Junio 2012 

4132.0.26.1.249-32870- 
2013 
 

25 julio de 
2013 

Experiencia e 
idoneidad personal 
y profesional  para 
la ejecución del 
contrato a suscribir 
de acuerdo con la 
normatividad 
vigente. 

Julio 2013 

4132.0.26.1.065-32870- 
2013 
 

10 enero 
2014 

Comunicador 
Social- Periodista 
con una 
experiencia  
mínima de 6 
meses. 

Enero 2013 

4132.0.26.1.409-46007-
2014 
 

15 agosto 
de 2014 

Comunicador 
Social –Periodista,  
con experiencia 

Agosto de 2014 
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mínima de un año. 
Que haya ocupado 
cargos públicos con 
entidades estatales 
o privadas por 
mínimo un año. 

4132.0.26.1.032-32870-
2014 

 

10 de 
enero 2014 

Comunicador 
Social y Periodista 
con experiencia 
mínima de 6 meses 

8 de enero de 2014 

4132.0.26.1.072 de 2015 
 

16 enero 
de 2015 

Profesional en 
materia de 
Comunicación  
Social y  
periodismo con 
estudios que 
acrediten su 
conocimiento y 
estudio de la 
materia.,  con 
experiencia mínima 
de dos años, como 
comunicador Social 
y Periodista.. 
 

9 de enero de 2015 

4132.0.26.1.469 de 2015 
 

18 de junio 
de 2015 

Profesional en 
materia de 
Comunicación  
Social y 
Periodismo,  con 
estudios que 
acrediten su 
conocimiento y 
estudio de la 
materia. 
experiencia mínima 
de dos años 
Que haya sido 
vinculado con 
entidades del 
estado o privadas. 

18 de junio 2015 

4132.0.26.1.123 de 2016 
 

21 de 
enero de 
2016 

Profesional en 
materia de 
Comunicación  
Social y 
Periodismo,  con 
estudios que 
acrediten su 
conocimiento y 
estudio de la 

15 de enero de 
2015 
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materia. 
experiencia mínima 
de tres  años 
Que haya sido 
vinculado con 
entidades del 
estado o privadas. 

4132.0.26.1.513-2016  Mínimo 3 años de 
experiencia, como 
Comunicador 
Social y Periodista 

1 de julio de 2016 

 

Es deber de los funcionarios de la  Administración Municipal de Santiago de Cali 
desarrollar sus funciones con fundamento en los principios de igualdad, imparcialidad, 
economía, transparencia y  publicidad. 

Lo anterior es causado por deficiencias de control y monitoreo, lo que genera 
subjetividad en el proceso contractual. 

 
HALAZGO ADMINSITRATIVO No 6 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA 
 
Se evidenció que los supervisores de los diferentes contratos suscritos por el 
municipio de Santiago de Cali con la contratista identificada con la cédula 
1.144.024.562, incumplieron con sus deberes especialmente en la verificación y 
control de las actividades y soportes relacionados por el contratista. 
Es deber de los supervisores ejercer la supervisión y el seguimiento del cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del contratista. 
Lo anterior es causado por deficiencias de control y monitoreo generando 
incumplimiento de sus deberes de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 articulo 84. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALINA MARÍA ARÉVALO CLARO  
Directora Técnico ante la Administración Central 


